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Prevención en 2*—*. Instancia

Recznso de nulidad interpuesto por doña Natalia Gue-
vara y otras en Í¿L causa que siguen con el doctor

don Luis F. Villarán sobre restitución de un te-

rreno.—De Lima.

Excmo. Señor:

Visto este proceso en diciembre de 1904 por
los señores Eráusquín, Vega y Quintana que en—
tonces constitutían la 1.& Sala de la Iltma. Cor-
te Superior de Lima, quedó al voto á causa de
la enfermedad y licencia de uno de ellos.

Variado en el presente año el personal de esa
Sala en el que no figuran ya los nombrados seño—
res, han expedido en mayo último el auto ma-
teria del recurso, en el cual fundándose cn el ar-
tículo 206 del Reglamento de Tribunales y en el
acuerdo de VB. del 29 de octubre de 1904, decla-
ran que ha cesado su jurisdicción en el juicio y
remiten éste á los magistrados que hoy forman
dicha1.a Sala. _

Acordó en efecto VE. absolviéndo la duda
suscitada por el fallecimiento del señor doctor
Loayza y separación del señor doctor Pardo Fí-
gueroa, que al faltar uno de los señores que ori-
ginariamente vieron un litigio, ha desaparecido
la Sala; y organizándose otra conlos voca]es que
corresponde conforme ¿1 ley, debe vérscle otra.
vez.

Pero la cita no es oportuna por cuanto el
funcionario enfermo que fué el doctor Vega, se
halla de nuevo en el ejercicio de su cargo.
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El artículo 206 del Reglamento de Tribunales
según cuyo tenor las causas se radican en la Sa-
la de turno que las recibe, tieneun alcance de or-
den meramente administrativo; lo mismo que
la facultad del p1esídante pala designar al prín-
cipio del año el personal de cada una de las
Salas.

Pero en nada afecta las reglas generales so-
bre jurisdicción que subsiste plena ¿ igual en to-
dos los miembros de la Corte;motívo por el que,
en caso de falta, impedimento, discordia, etc. se
Hama sucesivamente, para completar la Sala 6
conseguir resolución, á los vocales de la otra,
comenzando por el menos antiguo.

Adquirida la jurisdicción preventiva, ésta no
se pierde ni Suspende sino por mandato de la
ley, á mérito de causales entre las que no se ha-
lla la de haberse dejado de formar pa1te de ¡a
Sala á la que tocó elturnocn la fecha del ingreso.

Mientras están presentes, los juccqs superio-
rc.< dc1)cn 'V'()tzu cn los asuntos (¡u_c víc¡on, zum
en los C;¡sos de 1111)i1110i0n, p1mnocum. U1151: ¡cion
() 11cc110ia, pudiendo remitir …<u x ()to c:<c1ito _Y cc—
r1'ldo, como lo c;<tz¡tu_xcn los artículos 171—L y
171 5 del Códí-m de Enjuiciamiento Civil.

En observzmcia de esos vigentes preceptos
impe1atívos, los procesos que quedaban al voto
11 termmar el ano_]ud1c1al han s¡do …<1cmpre vota-
dos en el siguiente por los mismos magíst1ados,
sin que los ínhabílíte su designación posterior
para otra Sala

Un procedimiento contrario no produciría
sino mayor labor y rotando que no justifican ra—
zón plausible algunaY solo ocasionan daño á
los litigantes de buena fé.

En este mismo cuaderno, cuando á fojas 240
el defensor de una de las partes pidió que se le
concedíese la palabt'a en una nueva audiencia, la.
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Sala actual declaró sin objeto la solicitud “por
estar la cauSa al voto." Ese voto es el de los
señores, presentes todos, de la Sala de 1904.

El acuerdo de VB. no puede ni ha pretendido
derovar aquellos preceptos. Los vocales de la
nueva Salaa quienes se refiere son según su pro—
pio texto ”los que corresponde conformea ley",
es decir, los que vieron la litis _x los substitutos
de los ausentes. á hn de que tengfra lugarla opor-
tuna y conveniente delil)eracióbn que señala el
artículo 1712 del Código de Enjuiciamientos Civil.

Hay pues nulidad en el auto recurrido; por
10 que en concepto del Fiscal, VE. debe reformar-
lo y mandar que voten la causa los señores que
la vieron.

Otro si dice el Fiscal: que en razón de estar.
pendiente ese voto desde diciembre de 1904— con
mengu'a de la buena administración de justicia,
cree indispensable reconwndar ¡¡ la Iltma. Corte
el cumplimiento de los artículos 216 del Regla-
mento de Tribunales y 438 inciso 18 del Código
de Enjuiciamientos Civil que determinan el térmi—
no de diez días para la resolución cn 2.& instan—
cio de la causa vista.

Lima, 21 dcjunio de 1906.
SEOANE.

Lima, 3 de julio de 1906.

Vistos: de conformidad con 10 opinado por
el señor Fiscal; por las disposiciones legales cita-
das en su dictamen que se reproducen; y aten—
diendo además, á que ha desaparecido el1ncon-
veníente que sobrevino pana que la causa fuera
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votada por los señores vocales que la vieron; y
á que aunque por las razones expresadas en la.
providencia de fojas 248 vuelta, se ordenó que
se procediera á nueva vista por otros señores
vocales, este mandato no tuvo cumplimiento:
declararon haber nulidad en el auto superior de
fojas 252 vuelta su fecha 8 de mayo próximo
pasado, por el que se manda devolver los de la.
materia á la. 12.1 Sala de la Iltma. Corte Superior
de este Distrito Judicial, para que continúe co-
nociendo en la. causa con arreglo á la. ley; refor-
mandolo declararon que su resolución correspon-
de á la. Sala formada con los señores que previ-
nieron en su conocimiento según aparece de las
razones de fojas 246 vuelta; y los devolvieron.

Espinosa.—Ortíz de Zevallos.— León._——Egui—
guren.—Figuer0a.

Se publicó conforme 51 ley.

Luis 1)clucchi.
Cuaderno N.” 195.— Año 1906.


